
 
BASES Y REGLAMENTO 

“NEWEN WINTER CROSS” 

(Sujeto a modificaciones, actualizado el 08 de mayo 2026) 

 

Todo corredor/a deberá leer este documento antes de inscribirse. Al momento 
de realizar su inscripción, declara haber leído y aceptado las presentes Bases y 
Reglamento. 
  

1. DESCRIPCIÓN Y MODALIDAD DEL EVENTO 
 

El domingo 19 de julio de 2026 se realizará la primera versión de NEWEN WINTER 
CROSS” en el Parque Municipal y Vivero Guido Molina en Alerce, Comuna de Puerto 
Montt, X Región de Los Lagos, Chile. 

Actividad deportiva de la disciplina Cross country y carrera por senderos. Organizado 
por el Club Deportivo Social y Cultural Newen Runners, con apoyo de la Ilustre 
Municipalidad de Puerto Montt a través de su Departamento de Deportes, Delegación 
Municipal Alerce y auspiciadores. 

El evento familiar y competitivo, contará con 4 distancias/circuitos. El nivel de 
dificultad de las rutas está determinado por la distancia y el desnivel acumulado de 
cada circuito. 

 

1.1 MODALIDAD DE LA CARRERA 

Carrera de Cross Country que consta de un circuito de 4 kilómetros que recorrerá los 
senderos del parque incluyendo obstáculos naturales con charcos de agua, barro y 
desniveles. 

Las distancias estarán separadas por giros al circuito: 

2k: familiar 

4k: 1 giro 

8k: 2 giros 

12k: 3 giros 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
2. UBICACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
 

2.1 UBICACIÓN 

Parque Municipal y Vivero Guido Molina en la Comuna de Puerto Montt, X Región de 
Los Lagos, Chile. Ubicación https://maps.app.goo.gl/QBBkZwjU7iiLinKx5 

 

El Parque y Vivero Alerce Guido Molina es un área natural ubicada en la comuna de 
Puerto Montt, en la región de Los Lagos. 

El parque es administrado por la Delegación Municipal de Alerce de la Municipalidad 
de Puerto Montt y se encuentra ubicado en el kilómetro 2 camino a La Colonia, en el 
sector conocido como Arrayán. Con más de 30 hectáreas de terreno, el Parque 
Vivero Alerce ofrece diversos senderos para caminatas, además de espacios 
destinados a hierbas medicinales, compostaje y un apiario municipal donde se 
produce miel. 

Tradicionalmente, en el parque se celebran actividades como la Fiesta de la 
Chilenidad, organizada por la Agrupación Cultural Costumbrista de Alerce; la Fiesta 
Vive la Naturaleza, impulsada por el Departamento de Turismo; la Feria de 
Hortaliceros, Gastronomía y Cerveceros, promovida por la Delegación Municipal; la 
Ruta de las Tradiciones; entre muchos otros eventos sociales y escolares que 
convocan a la comunidad local. 

Y desde este año, también será sede de nuestro evento: Newen Winter Cross. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://maps.app.goo.gl/QBBkZwjU7iiLinKx5


 
2.2 PROGRAMACIÓN 

 



 
3. CATEGORÍAS, DISTANCIAS, EQUIPAMIENTO Y PREMIACIÓN 

3.1 CATEGORÍAS POR DISTANCIAS DAMAS Y VARONES 

CATEGORÍA / DISTANCIA  2K 4K 8K* 12K* 

3 a 11 años premiación 1° hasta 5° lugar ✓    

12 y + años premiación 1° hasta 5° lugar   ✓   

16 a 29 años   ✓  

18 a 29 años    ✓ 

30 a 39 años   ✓ ✓ 

40 a 49 años   ✓ ✓ 

50 a 59 años   ✓ ✓ 

60 a más años   ✓ ✓ 

General hasta 3er lugar   ✓ ✓ 

**General Capacidades diferentes ✓ ✓ ✓ ✓ 

 

**Para los participantes con capacidades diferentes, se solicitará una vez 
realizada su inscripción, un certificado médico o documentación de respaldo que 
acredite su condición, con el fin de confirmar que corresponde a la categoría 
seleccionada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
3.2 EQUIPAMIENTO 

✓ sugerencia 

✓ ✓ obligatorio 

 

 
 

3.3 PREMIACIÓN*: 

● Se premiará a todos los corredores que crucen la meta con una medalla 
finisher. 

● En la distancia 2k se premiará los 5 primeros lugares generales damas y 
varones, solo en edades desde 3 a 11 años.  

● En la distancia de 4k se premiará a los 5 primeros lugares generales 
damas y varones (en estas distancias no habrá premiación por categoría 
de edad) 

● En las distancias 8k y 12k se premiará a los 3 primeros lugares generales 
damas y varones además de los 3 primeros lugares de cada categoría. 

 
Podría existir entrega de reconocimientos especiales sujeto a stock y disponibilidad 
de auspiciadores. 

 
*IMPORTANTE: No se premiará a ningún corredor/a que incurriera en alguna falta 
e incumplimiento de cualquiera de los puntos referidos en las presentes Bases 
y Reglamento y Motivos de Descalificación 

 

 



 
4.LOGíSTICA, SEGURIDAD Y CAMBIOS 

 

4.1 MARCAJE DE LA RUTA Y ABASTECIMIENTO 

El circuito completo estará completamente marcado y señalizado por cintas de color 
naranjo, rojo, cinta de peligro, banderines y banderilleros 

Existirá staff de apoyo en puntos estratégicos del circuito como cruces y giros. 

 

El lugar de abastecimiento estará en el sector de meta donde existirá un stand con 
hidratación y alimentación para los participantes que terminen el circuito, además 
habrá un pas o punto de abastecimiento solo para los corredores que aún están en 
carrera. 

 

4.2 CRONOMETRAJE, ABANDONO DE LA CARRERA 

El cronometraje y llegada a meta será verificado por chipeo y control de tiempo a través 
de la empresa de cronometraje CRONOS CHILE. 

Los resultados serán publicados posterior al evento en nuestras redes sociales y página 
del servicio de cronometraje cronoschile.cl 

Los corredores que necesiten retirarse de la carrera, es MUY IMPORTANTE que informen 
lo antes posible a la organización del evento, a través del staff en ruta o en el sector de 
meta (se retirará chip de competición para no entorpecer el cronometraje) Por favor no 
cruzar por el sensor de cronometraje si se retira de la carrera y aun porta chip de 
competencia, ya que esto puede alterar o entorpecer ellos resultados oficiales de la 
competencia. 

 

4.3 CAMBIOS EN EL ITINERARIO O SUSPENSIÓN 
 

Sólo por eventos de fuerza mayor y/o condiciones meteorológicas extremas, se decidirá 
la cancelación del evento o el cambio de alguna ruta o distancia para la seguridad de los 
corredores. Cualquier decisión será informada con la mayor antelación posible a los 
corredores/as, vía redes sociales, correo electrónico, charlas técnicas o inclusive el 
mismo día del evento en caso de extrema necesidad. Será de exclusiva responsabilidad 
de cada inscrito/a revisar constantemente dichos medios para mantenerse informado 
sobre los posibles cambios en el itinerario del evento. 

 

https://www.cronoschile.cl/


 
5. COMPROMISO AMBIENTAL SOCIAL Y DEPORTIVO 

“NEWEN WINTER CROSS” se realiza bajo un sello en el que cada corredor/a busca 

lograr sus objetivos en un ambiente de cuidado y respeto por el medio ambiente, por 

las personas que lo rodean, por el espíritu y desarrollo deportivo, social y cultural que 

genera la práctica del Trail Running. 

 

5.1 CUIDADO AMBIENTAL Y USO DE VASOS PLÁSTICOS 

Para contribuir al cuidado medioambiental, el Club Newen Runners se compromete 

a la recolección y separación de los residuos del evento, destinando los orgánicos 

para compostaje, y los inorgánicos (plástico, cartón, Tetrapak, vidrio, otros) a Punto 

Limpio Puerto Montt. Se recomienda a todos los participantes hacer uso de los 

basureros responsablemente. Se realizará charla informativa a la comunidad 

participante concientizando sobre el cuidado del parque y de los espacios que lo 

rodean. 

5.2 ÁMBITO SOCIAL 

En el área social y cultural nos comprometemos a colaborar con la comunidad de 

Alerce y Puerto Montt, participando y/o desarrollando actividades dentro de nuestra 

planificación anual (charlas, jornadas de limpieza, eventos, donaciones y otros), 

contribuyendo así en la difusión e incentivo del deporte y actividades al aire libre en 

la comunidad. 

 

5.3 SELLO DEPORTIVO Y MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN 

● Cualquier corredor/a que sea sorprendido en una actitud antideportiva que 
atente contra el buen desarrollo de la carrera, Ej. insultos, agresividad entre 
competidores, hacia staff, organizadores, colaboradores, etc. quedará 
automáticamente descalificado/a de la competencia, premiación y 
reservándose la organización la toma de medidas por la causa o para posteriores 
versiones del evento. 

 
● Desechar voluntaria o involuntariamente en el suelo o ruta, cualquier tipo de 

basura, mascarillas, bolsas de plástico, sobres de geles, envases de barras 
energéticas u otros objetos que puedan generar contaminación del medio 
ambiente, al parque y sus alrededores. Si se sorprende a un corredor/a 
incumpliendo este punto quedará automáticamente descalificado/a de la 
competencia y posterior premiación. Se pide por favor guardar bien sus residuos. 



 
 

● Dañar la flora y/o fauna del sector donde se emplaza el evento y los senderos 
del recorrido. 

 
● No utilizar el número de corredor en forma visible y permanente (pecho, muslo 

o fijado en cinturón de competencia parte delantera) o utilizar un número con 
datos de otra persona. 

 
● No seguir las instrucciones generales de la organización – staff del evento. 

 
● Avanzar o acortar camino por sectores prohibidos o no especificados de la ruta 

y distancia que se está realizando, al igual que el uso de cualquier medio de 
transporte durante su carrera. 

 
● Un corredor/a podrá ser descalificado/a inclusive después de finalizada la 

carrera, al tomar conocimiento la organización de algún incumplimiento a las 
presentes Bases y Motivos de Descalificación. 

 
6. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, SALUD Y BIENESTAR 
 
6.1 RETIRO DE KIT Y ACREDITACIÓN 

Cada corredor / tutor deberá presentar: 

• Desligue de Responsabilidad firmado donde indica condiciones de salud 
física y mental adecuadas para la distancia y actividad a la que participa. 

 
 
6.2 EN EL EVENTO 
 
Stand de kinesiología (sujeto a disponibilidad), ambulancia para primeros auxilios y 
atención primaria. 
 
6.3 PLAN DE CONTINGENCIA 

En caso de ser necesario por contingencia comunal (ej covid-19, alertas ambientales, 
alertas meteorológicas o desastres naturales), se respetarán las medidas que 
autoridades sanitarias estimen pertinentes (MINSAL, MMA, SENAPRED), pudiéndose 
suspender, aplazar, o exigir ciertas condiciones de participación (uso de mascarilla, 
vacunas al día, equipamiento sugerido y obligatorio adicional). Lo anterior se 
aplicará solo en el caso que la situación actual a la fecha del evento y las autoridades 
lo ameriten como obligatorio, y se avisará a través de medios oficiales (correo y rrss). 

 

 



 
Título 7. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROCEDIMIENTOS DE RESCATE 

 
Esta carrera se desarrollará en Parque Comunal y Vivero de Alerce, y recorrerá 
senderos con terreno irregular. Es por esto por lo que se tomarán diversas medidas de 
seguridad para lograr disminuir al máximo los riesgos, y poder actuar eficazmente 
ante una emergencia. 

7.1 CHARLA TÉCNICA PREVIO AL EVENTO 

Durante la charla técnica se explicarán puntos importantes de seguridad, y de cómo 
reaccionar en caso de una emergencia. Se presentará el mapa del circuito, puntos de 
control, puntos críticos de precaución, puntos con presencia de personal de salud, 
puntos de abastecimiento y personal con radio transmisor dentro del recorrido. 

7.2 DURANTE EL DESARROLLO DEL EVENTO 
Será de exclusiva responsabilidad de cada corredor/a contar con indumentaria e 
implementación adecuada para participar en esta actividad, considerando 
condiciones del terreno, meteorológicas. La organización realizará revisión del 
equipamiento obligatorio previo al encajonamiento, siendo motivo de descalificación 
el no contar con todos los elementos. 
 
 
7.3 CASOS DE RESCATE 

Existirá un grupo de rescate el cual actuará: 

• En casos en que el corredor sufra algún tipo de malestar físico, tropiezo, 
esguince, entre otros casos de leve, mediana o gravedad, y que le impida 
continuar su carrera. El corredor deberá informar su situación al primer 
corredor o staff que vea, quien dará aviso al grupo de rescate. El corredor será 
trasladado hasta el punto evacuación, donde recibirá atenciones primarias y 
derivación en caso de necesitar. 

 

 

 

 

 

 

 



 
Título 8. POLÍTICAS DE CAMBIO Y DEVOLUCIONES 

 
8.1 TICKETS 

Podrá adquirir sus tickets a través de la página web 

https://welcu.com/club-deportivo-social-y-cultural-newen-runners/newen-winter-
cross-2026 

 
Al adquirir el ticket, el corredor tendrá derecho a: 

• Bandana (buff) Oficial NWC 
• Número Dorsal con chip (favor no doblar) 
• Bolsa o morral (sujeto a disponibilidad) 
• Cronometraje oficial de su recorrido (tiempo y posición al llegar a meta) 
• Asistencia del staff 
• Uso de hidratación y alimentación disponible. 
• Uso gratuito de baños 
• Atención de Primeros Auxilios y Ambulancia en los casos que 

corresponda. 
• Atención kinesiológica durante el evento (sujeto a orden de llegada y 

disponibilidad) 
• Entrega de medalla finisher para aquellos que completen la carrera 
• Premiación General y Categoría en los casos que corresponda 
• Otros elementos o servicios que eventualmente pudieran incluirse sujetos 

a stock y/o disposición de auspiciadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://welcu.com/club-deportivo-social-y-cultural-newen-runners/newen-winter-cross-2026
https://welcu.com/club-deportivo-social-y-cultural-newen-runners/newen-winter-cross-2026


 
8.2 DEVOLUCIONES 

 
Por logística y cargos welcu, no habrá devoluciones de dinero del ticket adquirido, 
sin embargo, podrán solicitarse cambios de datos en el ticket adquirido solo hasta el 
domingo 12 de julio 2026. Para ello deberá emitir la solicitud formal al correo 
newentrail@gmail.com e indicando: 

 
ASUNTO: cambio de datos ticket 

MENSAJE: 

• incluir nombre completo y rut de quien realiza la solicitud 
• nombre completo, rut, género, fecha nacimiento, distancia, fono y correo 

de la persona a quien traspasa el cupo. 

 
Posterior al evento, no se realizarán envíos personales ni devolución de kits, 
medallas u otros que no haya podido retirar en las fechas estipuladas en las 
presentes Bases y Reglamento de Newen Winter Cross. 
 

8.3 USO DE IMAGEN Y DESLIGUE DE RESPONSABILIDAD 
 

La organización se reserva el derecho de uso de imagen, fotografías y videos 
tomados a los corredores inscritos durante el desarrollo del evento (retiro de kits, 
acreditación y día del evento) para fines promocionales o publicitarios, al igual que 
el uso del nombre en la publicación de los tiempos de carrera. 
 
El Club Deportivo Social y Cultural Newen Runners se reserva el derecho de admisión al 

evento por las causales que la organización estime convenientes, con el fin de garantizar 

la seguridad y el correcto desarrollo de la actividad. 

Al momento de inscribirse, el corredor/a (o tutor legal en caso de menores de 18 años) 

declara conocer las bases, los riesgos de accidentes en el recorrido y las condiciones en 

las que se desarrolla el Newen Winter Cross. Asimismo, declara estar en condiciones 

físicas y mentales aptas para participar y desliga de cualquier responsabilidad al Club 

Deportivo Social y Cultural Newen Runners, a la Administración del Parque Municipal y 

Vivero Alerce, a la I. Municipalidad de Puerto Montt, y a todos los colaboradores y 

auspiciadores ante cualquier percance o incidente que pudiera acontecer antes, durante 

o después de la realización de este evento deportivo.  

 

Por último, el corredor/a inscrito o tutor legal mantendrá indemnes al Club Deportivo 

Social y Cultural Newen Runners y a los colaboradores del evento de cualquier acción legal 

en su contra por cualquier motivo, ya sea por las situaciones anteriormente descritas o 

por cualquier otra causa emergente.  

mailto:newentrail@gmail.com


 
 

El Club Deportivo Social y Cultural Newen Runners se reserva el derecho a modificar las 

presentes bases y el reglamento del evento con el fin de contribuir al mejoramiento de 

este.  

 

Para esclarecer dudas y realizar consultas, podrá comunicarse a través de nuestras 

plataformas oficiales: 

 
 

• Correo oficial evento: newentrail@gmail.com 
• Instagram: @newentrail 
• Facebook: Newen Trail (Messenger no disponible para consultas) 
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